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GACETA MUNICIPAL 

 

ACUERDOS 

DE 

CABILDO 

MAYO 2025 

 

LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EL ORO, MÉXICO  ACORDE A LO 

DISPUESTO POR EL  ARTÍCULO 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO PÚBLICA LA PRESENTE GACETA.  

SUMARIO 
PUBLICACION EN GACETA DE LOS ACUERDOS DE CABILDO 
DEL MES DE MAYO DE 2025  -----3 



     
 

 

 

 

 

Órgano Informativo Año 1  No. 24   Vol. 1   No. de ejemplares: 20 

Fecha de Publicación:  10 de  Junio de 2025 

 

GACETA MUNICIPAL 

 

ACTA NÚMERO 19. 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTO. 

MARTES SEIS DE MAYO 2025. 

 

ACUERDO No. 1 

ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, 

SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO No. 2 

ÚNICO: POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, SE 

APRUEBA EL COMITÉ DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO 

DE EL ORO, MÉXICO. 

 

ACTA NÚMERO 20. 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

MARTES TRECE DE MAYO 2025. 

 

ACUERDO No. 1 

ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, 

SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------- 
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ACUERDO No. 2 

ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, 

SE APRUEBAN Y SE FIRMAN LAS ACTAS DE CABILDO NO. 18 Y NO. 19 DE 

FECHAS 30 DE ABRIL Y 06 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO Y FIRMA DE LAS 

MISMAS.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO No. 3 

PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL 
CABILDO, SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA SINDICATURA 
MUNICIPAL.— 
 

ACUERDO No. 4 

PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS ASISTENTES DEL 

CABILDO, SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA 

SINDICATURA MUNICIPAL.------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO NO. 5 

PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL 
CABILDO, SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
SINDICATURA MUNICIPAL.-------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

ACTA NÚMERO 21. 

DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

MIÉRCOLES VEINTIUNO DE MAYO 2025. 
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ACUERDO NO. 1 

ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, 

SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO NO. 2 

PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL 

CABILDO, SE APRUEBA Y SE FIRMA EL ACTA DE CABILDO NO. 20, DE 

FECHA 13 DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.--------------------------------------- 

 

ACUERDO NO. 3 

PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL 
CABILDO, SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA CRONISTA MUNICIPAL 
DE EL ORO, ESTADO DE MÉXICO. --------------------------------------------------------- 
 
SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU APROBACIÓN.----------------------------------------------------------------- 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE EL ORO ESTADO DE MÉXICO; PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL.------------------------------------------------------------------------- 
 

ACUERDO NO. 4 

PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS ASISTENTES DEL 

CABILDO, SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA DEFENSOR MUNICIPAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS DE EL ORO, ESTADO DE MÉXICO.------------ 

 
SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU APROBACIÓN.---------------------------------------------------------------- 
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TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE EL ORO ESTADO DE MÉXICO; PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL.------------------------------------------------------------------------- 
 
ACTA NÚMERO 22. 

DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

VIERNES TREINTA DE MAYO 2025. 

 
ACUERDO NO. 1 

ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, 

SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO NO. 2 

PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL 

CABILDO, SE APRUEBA Y SE FIRMA EL ACTA DE CABILDO NO. 21, DE 

FECHA 21 DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.--------------------------------------- 

 
SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU APROBACIÓN.----------------------------------------------------------------- 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE EL ORO ESTADO DE MÉXICO; PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL.------------------------------------------------------------------------- 
 

ACUERDO NO. 3 

PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL 

CABILDO, SE APRUEBA LA PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE EL ORO, 
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MÉXICO; APRUEBA EL PROGRAMA DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA 

VIVIENDA SOCIAL (IMEVIS), DENOMINADO “REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA,  

MEDIANTE LAS MODALIDADES DE INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 

JUICIOS ORDINARIOS Y SUMARIOS DE USUCAPIÓN, ESCRITURACIÓN VÍA 

NOTARIO Y CONSUMACIÓN DE LA USUCAPIÓN, POR INSCRIPCIÓN DE LA 

POSESIÓN E INSCRIPCIÓN DE SOLARES URBANOS”, EN BASE A LA LEY 

DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025, ESTABLECE EN LOS ARTÍCULOS 14, 15 Y 16. ---- 

 
SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU APROBACIÓN.---------------------------------------------------------------- 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE EL ORO ESTADO DE MÉXICO; PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL.------------------------------------------------------------------------- 


